RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000446, Ents. N° 347/15 y 410/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 56/2014, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en el Diario Oficial (11/11/2014),  Revista Contacto (15/11/2014) y en la Página web Compras Estatales (12/11/2014); 
 2) que al Acto de Apertura celebrado el día 4/11/2014, se presentaron las siguientes organizaciones: Casa de la Mujer de la Unión (Referencia 57);  Colectivo Comunitario La Bruja (Referencia 29 y 27);   Cooperativa de Trabajo Huvaiti (Referencia 15 y 16); Asociación Civil Creciendo Juntos. (Referencia 43, 45, 46); Cooperativa de Trabajo Yacumenza. (Referencia 65 y 66); ACJ de Montevideo (Referencia 67, 69, 51, 61, 70),    Mujeres Guyunusa. (Referencia 47, 48, 49, 91); Cooperativa de Trabajo a Redoblar (Referencia 8, 18, 69); Asoc. Civil Juventud Para Cristo (Referencia 53, 55, 60,62, 63, 68 y  104); Ciedur (Referencia 56, 65, 69, 53, 58, 1, 8, 13, 22, 39, 50, 54, 60, 67, 92, 93, 94, 97, 98, 103 y 105); CPP (Referencia 20, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 48, 49, 71, 72, 75, 76, 77, 78, 79, 103); Programa Cardijn (Referencia 12, 54, 59, 62, 68 y 111); Cooperativa de Trabajo Yapeyú (Referencia 11, 12, 48, 87, 88 y 91); Educación Solidaria (Referencia 10, 11, 17, 74); Grupoca (Referencia 2, 3, 4, 5, 7, 112), Hilando Vidas (Referencia 81, 82, 83, 84, 85); Solidaridad. (Referencia 14, 19, 20, 23, 58); Club Campana (Referencia 9, 21, 99, 100 y 102); Cooperativa 25 de Octubre. (Referencia 73, 107, 109 y 111); Claeh (Referencia 52, 80,108 y 110); Clieps (Referencia 56 y 62); ADESCO (Referencia 115 y 114); Comisión de Vecinos de Barrio Souza (Referencia 26 y 39); El Jardín. (Referencia 25 y 30), Educando – Nos (Referencia 27 y 28), Asociación Civil Cooperare (referencia 14 y 21), IPRU (Referencia 95 y 96); Asara (referencia 20); Proyecto Santa Clara. (Referencia 113), PLEMUU (Referencia 64); Asociación Maragata Eusebio Vidal (Referencia 101); Aucos (Referencia 45); OSC Hormiguitas (Referencia 24); Copan (Referencia 42) y El Abrojo. (Referencia 18, 31, 32, 33 y 90);
3) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones –Zona MONTEVIDEO, TACUAREMBÓ y RIVERA, de fecha 17/12/2014, del cual surge que se sugiere al Ordenador competente: 

3.1) Habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2 del TOCAF 2012) respecto a las Referencias 107: Tacuarembó Curtina; Referencia 108: Tacuarembó Paso de los Toros; y Referencia 109: Tacuarembó San Gregorio de Polanco; 

3.2) Adjudicar la licitación en los Departamentos de Montevideo, Rivera y Tacuarembó (Referencias 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 81, 82, 83, 84, 85, 106, 110 y 111 a las organizaciones que lucen en el Anexo); 
4) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones –Zona MONTEVIDEO, de fecha 17/12/2014, sugiriendo al Ordenador competente adjudicar las referencias 56, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70, conforme luce en el Anexo; 
5) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones – Zona CANELONES, de fecha 17/12/2014, mediante el cual se sugiere al Ordenador competente: 
5.1) Desestimar las ofertas presentadas en las Referencias 14, 18 y 20, por no alcanzar el mínimo requerido en el Pliego;

5.2) Adjudicar las referencias 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 según lo establecido en el Anexo, previa acreditación de los requerimientos señalados a cada caso; 

6) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones – Zona FLORES, FLORIDA, RIO NEGRO ROCHA, SAN JOSÉ y SORIANO, de fecha 17/12/2014 mediante el cual se sugiere al Ordenador competente:
6.1) Habilitar la Compra Directa por excepción con respecto a las referencias 89 (Rocha – La Paloma) y 90 (Rocha – Lascano), en virtud de que la licitación en las mismas resultó desierta por no haberse presentado ninguna oferta
6.2) Adjudicar las referencias 39, 40, 41, 42, 78, 79, 80, 87, 88, 91, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 en los Departamentos de Flores, Florida, Rio Negro, Rocha, San José y Soriano, a las Organizaciones que figuran en el Anexo Adjunto, condicionado a que para su perfeccionamiento cumplan con lo especificado en el mencionado anexo;
7) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Departamento de DEPARTAMENTO DE TREINTA Y TRES, ROCHA, MALDONADO, LAVALLEJA y DURAZNO  (Ref.  24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 112, 113, 114, Y 115, de fecha 17/12/2014, por el cual se sugiere: 
7.1) Adjudicar, por unanimidad, en los Departamentos de Cerro Largo (Ref. 25, 26, 27, 28, 29 y 30), Durazno (34, 35, 36, 37 y 38), Lavalleja (43 y 45), Maldonado (Ref. 47, 48,y 49) y Treinta y Tres (Ref. 112, 114, 115) a las Organizaciones que figuran en el Anexo Adjunto 

7.2) Habilitar la Compra Directa por excepción con respecto a las referencias 24 (Cerro Largo Arévalo), 46 (Lavalleja Zapicán), y 113 (Treinta y Tres Santa Clara) para las cuales no se presentaron ofertas válidas y/o admisibles, o que no alcanzaron el mínimo exigido, y Referencia 44 (Lavalleja José Pedro Varela) para la cual no se presentaron ofertas;
8) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ZONA NORTE DEL PAÍS - DEPARTAMENTO DE ARTIGAS, SALTO Y PAYSANDÚ, de fecha: 17/12/2014, mediante el cual dicha Comisión sugiere al Ordenador: 
8.1) 
Habilitar la Compra Directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2 del TOCAF 2012) respecto a la Referencia 6, Artigas – Sequeira, por no haberse presentado ninguna oferta.

8.2) Adjudicar la licitación en para los Departamentos de Artigas, Salto y Paysandú (Ref. 1, 2, 3, 4, 5, 7; 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77; 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98), a las organizaciones que figuran en el Anexo adjunto con sujeción a lo establecido en el presente dictamen;
9) que con fecha 23/12/2014 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF; 
10) que con fecha 5 de enero de 2015 las OSC Educando-Nos (Referencia) y Accionar entre Mujeres Guyunusa (Referencias 91, 48 y 49) presentan consideraciones y solicitudes de aclaraciones, en virtud de la vista conferida;
11) que con fecha 3 de febrero de 2014 la Administración remite a este Tribunal Informes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fechas 14 y 15 de enero de 2015, respecto de las observaciones formuladas por las OSC Educando-Nos y Accionar entre Mujeres Guyunusa, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 67 y 68 del TOCAF;
12) que mediante Resolución Nº 0046/015, de fecha 12/1/2015, el Ministro de Desarrollo Social dispone:

12.1) declarar parcialmente desierto el llamado a Licitación Pública Nº 56/2014 respecto de las Referencias Nº: 6, 31, 32,  33, 44, 86, 89, y 90;

12.2) Desestimar las ofertas presentadas para las referencias Nº 14, 18, 20, 24, 46, 107, 108, 109 y 113 por las razones fundadas en las respectivas actas de las Comisiones Asesoras;

12.3) Autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para la Referencia 31;
13) que se adjuntan Proyectos de Convenios a suscribirse con las diferentes Asociaciones Civiles, con las Intendencias de Maldonado y de Montevideo,  con la Facultad de Odontología de la Universidad de la República, con la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), con el Instituto Nacional del Cooperativismo, con la Compañía Uruguaya de Transportes Colectivos Sociedad Anónima (CUTCSA), con el Sindicato Único de la Construcción y Anexos (SUNCA), y con el Banco de Previsión Social (BPS); 
14) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se adjudica el llamado por un monto total de                       $ 365.459.973 de acuerdo al siguiente detalle:  
14.1) A las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que resultaron adjudicatarias, esto es: CIEDUR, GRUPOCA, CLUB ATLÈTICO CAMPAÑA, EDUCACIÓN SOLIDARIA, YAPEYÙ, CARDIJN, HUVAITI, SOLIDARIDAD, EL JARDÌN, COMISIÓN DE VECINOS BARRIO SOUZA, LA BRUJA, EDUCANDO – NOS, CPP, COOPERATIVA DE TRABAJADORES LA CANTERA DE 25, CRECIENDO JUNTOS, GUYUNUSA, ACJ, CLAEH, CASA DE LA MUJER DE LA UNIÒN, JPC, PLEMUU, TACUMENZA, COOPERATIVA 25 DE OCTUBRE, HILANDO VIDAS, IPRU, ASOCIACIÓN MARAGATA EUSEBIO VIDAL, ADESCO, la suma de hasta $ 180.882.475, a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja y por un plazo de hasta 8 meses desde la suscripción del mismo;
14.2) Las adjudicaciones correspondientes a las Referencias 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 39, 40, 41, 50, 52, 53, 54, 57, 58, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 87, 88, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103, 104, 105, 110, 111 estarán condicionadas a que cumplan con lo especificado según surge de los dictámenes de las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, previo a la firma de los respectivos convenios;
14.3) Autorizar la transferencia al BPS de la suma de hasta $ 116.818.424 para atender el pago de hasta 2970 prestaciones mensuales hasta diciembre de 2015;
14.4) Autorizar la celebración de un Convenio con el SUNCA, cuyo proyecto se adjunta y forma parte de la Resolución, para la incorporación de oficiales albañiles para la ejecución de tareas especializadas por un monto de hasta         $ 35.469.690, la que será ajustada de acuerdo a las resultantes de los Consejos de Salarios correspondientes;
14.5) Autorizar la contratación de un seguro con el BSE contra accidentes laborales por hasta 2970 participantes del programa por un monto de hasta        $ 7.216.908;
14.6) Autorizar la celebración de un Convenio con CUTCSA, cuyo proyecto se adjunta y forma parte de la presente Resolución, para la compra de boleteras institucionales gratuitas para las y los participantes, por la suma de hasta          $ 3.798.949, en su calidad de empresa permisaria conforme a lo dispuesto por el Artículo R449.2 del Digesto Municipal, para la compra de boleteras institucionales;
14.7) Autorizar la celebración de convenios con diferentes servicios públicos de ASSE, Intendencias u otras instituciones públicas y/o privadas prestadoras de Servicios de Salud para la ejecución del Subprograma de Salud Bucal por un monto de hasta $ 13.388.977;

14.8) Autorizar  el Fondo de Imprevistos, el cual será utilizado previa Resolución Ministerial de acuerdo a la valoración de las circunstancias específicas, por la suma de hasta $ 7.884.548.
15) que se expresa que la erogación resultante se hará con cargo al Programa 401, Proyecto 102, Grupo 5, Financiación 1.1, de la Unidad 002, Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social;
16) que asimismo dispone convalidar el procedimiento de contratación directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para la referencia Nº 31 Colonia – Juan Lacaze; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los Convenios correspondientes, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, la intervención del gasto total de $ 365.459.973, de acuerdo a lo detallado en el Resultando 14; 
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento previo de lo dispuesto en el Resultando 14.2),  así como de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4) Señalar que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículos 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77); 

5) Comunicar a la Contadora Auditora;
6) Devolver las actuaciones.
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